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VISTO: la solicitud de transform ación de cargo presentada por la 

funcionada de la D irección General de Servicios G anaderos del M inisterio de 

Ganadería, Agricu ltura y Pesca, Sra. María Cecilia González, el 27 de 

octubre de 2020;

I) que conform e a lo preceptuado por el A rtícu lo 10 

de la Ley N° 19.355, de 19 de d ic iem bre de 2015, los funcionarios que 

ocupen cargos presupuestados correspondientes al s istem a esca la fonario  

previsto en los artículos 27 y s iguientes de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 

1986, podrán solic itar la transform ación de sus cargos, en cargos de otro 

escalafón del sistema, siem pre que cum plan determ inados requisitos;

II) que la Unidad donde la funcionaria presta 

funciones consignó que ésta ha desem peñado satisfactoriam ente las tareas 

propias del escalafón cuyo cam bio solicita;

III) que el costo de la transform ación prom ovida será 

atendido con cargo a créditos autorizados en el Inciso, los cuales cuentan 

con disponibilidad;

IV) que el M inisterio de G anadería, Agricultura y 

Pesca avaló la transform ación solicitada al resultar necesaria para la gestión 

de la Unidad involucrada;

V) que se han recabado los inform es favorab les de la 

Contaduría General de la Nación y de la O ficina Nacional del Servicio Civil;

CO NSIDERANDO : pertinente proceder a la transform ación del cargo 

promovida;

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo d ispuesto por el 

A rtícu lo 10 de la Ley N° 19.355, de 19 de d iciem bre de 2015;



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

RESUELVE:

1o) Créase en la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de 

Servicios Ganaderos" del Inciso 07 “M inisterio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca”, el siguiente cargo presupuestado:

C a n tid a d E s c a la fó n G ra d o D e n o m in a c ió n S e r ie

1 B 03 Técnico XII Laboratorio

2o) Suprím ese en la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de 

Servicios G anaderos” del Inciso 07 “M inisterio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca”, el s iguiente cargo presupuestado:

Cantidad Escalafón Grado Denom inación Serie

1 D 01 Especialista XIII Inspección

3o) Desígnase, a partir de la fecha de la presente Resolución, a la 

persona que seguidam ente se detalla, en el siguiente cargo 

presupuestado:

Nombre C.l. Escalafón Grado Denom inación Serie

González Caravadossi, 
María Cecilia

4.378.624-5 B 03 Técnico XII Laboratorio

4o) La diferencia existente entre la retribución de la funcionaría en 

el cargo anterior y al que accede, será financiada con cargo al Objeto del 

Gasto 042.513 “Dedicación Especial” , la cual será financiada con la 

disponibilidad existente en el Objeto del Gasto 099.001 de la Unidad 

Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” , por un importe de $ 

7.562,60 mensuales, que anualizado, con aguinaldo y aportes patronales, 

tiene un costo total de $123.005,76 a valores de enero 2021.

5o) Vuelva al M inisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca a fin de 

dar cuenta a la Contaduría General de la Nación, a la Unidad Ejecutora 

005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”, notificar a la funcionaria 

y rem itir las actuaciones a su División Recursos Humanos para 

conocim iento y dem ás efectos pertinentes.


